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I. INTRODUCCIÓN

1. El tema titulado "Racionalización de los trabajos y reforma del programa de
la Primera Comisión" se incluyó en el programa provisional del cuadragésimo
noveno período de sesiones en cumplimiento de la resolución 48/87 de la Asamblea
General, de 16 de diciembre de 1993.

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1994, la
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su
programa y asignarlo a la Primera Comisión.

3. En su segunda sesión, celebrada el 13 de octubre, la Primera Comisión
decidió celebrar un intercambio de opiniones sobre el tema 73. El intercambio
de opiniones tuvo lugar en las sesiones 17ª y 18ª, celebradas el 10 de noviembre
(véase A/C.1/49/PV.17 y 18). En la 22ª sesión, celebrada el 17 de noviembre
(véase A/C.1/49/PV.22), se tomó una decisión sobre el proyecto de resolución
relativo al tema.

4. En relación con el tema 73, la Comisión tuvo ante sí el informe del
Secretario General sobre la racionalización de los trabajos y la reforma del
programa de la Primera Comisión (A/49/579).
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II. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN (A/C.1/49/L.49 y Rev.1)

5. El 14 de noviembre, Austria, el Ecuador, el Japón y Sudáfrica presentaron
un proyecto de resolución titulado "Racionalización de los trabajos y reforma
del programa de la Primera Comisión" (A/C.1/49/L.49).

6. En la 22ª sesión, celebrada el 17 de noviembre, el Presidente de la
Comisión, en nombre de los mismos patrocinadores, presentó un proyecto de
resolución revisado (A/C.1/49/L.49/Rev.1) que contenía los cambios siguientes:

a) Se añadió un nuevo párrafo dispositivo 4 cuyo texto era el siguiente:

"4. Pide a la Primera Comisión que mantenga en examen el programa de
trabajo aprobado en el párrafo 1 de la presente resolución;"

b) El antiguo párrafo dispositivo 4 cuyo texto era el siguiente:

"4. Insta al Secretario General a que proporcione, teniendo en cuenta
las actuales limitaciones de recursos, los medios apropiados, el espacio de
conferencias y los recursos adicionales para poder ejecutar el programa de
trabajo del quincuagésimo período de sesiones de la Primera Comisión;"

fue renumerado como párrafo dispositiv o 5 y su texto fue revisado como sigue:

"5. Insta al Secretario General a que, en el marco de los recursos
existentes, proporcione apoyo adecuado y asigne una mayor proporción del
espacio de conferencias disponible a la Primera Comisión durante el
quincuagésimo período de sesiones, para que ésta pueda ejecutar debidamente
su programa de trabajo;"

c) El antiguo párrafo dispositivo 5 fue renumerado como párrafo 6 de la
parte dispositiva.

7. En la misma sesión, el Secretario de la Comisión hizo una exposición sobre
las consecuencias financieras para el presupuesto por programas del proyecto de
resolución revisado.

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.1/49/L.49/Rev.1 sin someterlo a votación (véase el párrafo 9).

III. RECOMENDACIÓN DE LA PRIMERA COMISIÓN

9. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

/...



A/49/710
Español
Página 3

Racionalización de los trabajos y reforma del programa
de la Primera Comisión

La Asamblea General ,

Reafirmando sus resoluciones 47/54 G, de 8 de abril de 1993, y 48/87,
de 16 de diciembre de 1993,

Recordando su decisión 1 de 14 de septiembre de 1994,

Deseosa de mejorar la eficacia de la Primera Comisión en el desempeño
de sus funciones y el cumplimiento de su responsabilidad en la esfera del
desarme y la seguridad internacional,

Destacando la necesidad de organizar la labor de la Primera Comisión
de la forma más racional y eficaz posible,

Reconociendo la necesidad de dedicar tiempo suficiente, durante los
períodos de sesiones anuales de la Primera Comisión, a la celebración de
consultas intensas y delimitadas acerca de los temas que se examinan en la
Primera Comisión,

Alentada por el enfoque por materias que adoptó la Primera Comisión en
la segunda etapa de su labor durante el cuadragésimo noveno período de
sesiones,

1. Decide adoptar, para las actuaciones de la Primera Comisión y con
arreglo al enfoque por materias establecido en el párrafo 2 de la
resolución 48/87 de la Asamblea General, un enfoque por etapas respecto de
los temas del programa de la Comisión, como sigue:

a) Debate general sobre todos los temas del programa relativos al
desarme y la seguridad internacional;

b) Deliberaciones oficiosas por materias sobre los temas concretos
que se examinen en la Primera Comisión;

c) Examen de todos los proyectos de resolución presentados en
relación con todos los temas del programa relativos al desarme y la
seguridad internacional;

d) Adopción de decisiones respecto de todos los proyectos de
resolución presentados en relación con todos los temas del programa
relativos al desarme y la seguridad internacional;

e) Debate general, examen de los proyectos de resolución presentados
en relación con el tema titulado "Cuestión de la Antártida" y adopción de
decisiones al respecto;

1 Véase A/48/688/Add.1, párr. 7.
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2. Decide asimismo que los miembros de la Mesa de la Primera
Comisión, tras celebrar consultas con las delegaciones y la Secretaría,
recomendarán el número de sesiones de la Primera Comisión que hayan de
celebrarse durante el período ordinario de sesiones de la Asamblea General;

3. Pide al Presidente entrante de la Primera Comisión que prosiga
las consultas sobre la ulterior racionalización de la labor de la Comisión
y el aumento de su eficacia;

4. Pide a la Primera Comisión que mantenga en examen el programa de
trabajo aprobado en el párrafo 1 de la presente resolución;

5. Insta al Secretario General a que, en el marco de los recursos
existentes, proporcione apoyo adecuado y asigne una mayor proporción del
espacio de conferencias disponible a la Primera Comisión durante su
quincuagésimo período de sesiones, para que ésta pueda ejecutar debidamente
su programa de trabajo;

6. Decide examinar la cuestión de la ulterior racionalización y el
mejoramiento de los trabajos de la Primera Comisión en su quincuagésimo
período de sesiones.

-----


